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UlNiSTRÁClON PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Sección de Coordinación y Relaciones 
Públicas

Orden ministerial de 26 de abril de 
içji, aprobatoria de la dasideación 
de las mas pecuarias existentes en 
el término municipal de Villavellid, 
provincia de Valladolid.

«Visto el expediente seguido para 
la clasificación de .las vías pecuarias 
existentes en el término municipal 
le Villavellid, provincia de Vallado- 
lid, en el que no se ha formulado 
tedamación alguna durante su expo
sición pública, siendo favorables to
los los informes emitidos en relación 
coala misma y cumplidos todos los 
requisitos legales de tramitación.

Vistos; Los artículos l.® al 3.° y S° 
dl2 del Reglamento de Vías Pecua- 
^sde 23 de diciembre de 1944, la 
I^y de Concentración Parcelaria de 8 
lo noviembre de 1962, la Orden 
''Omumcada de 29 de noviembre de 
1956, en relación con los pertinentes 
*^0 la Léy de Procedimiento Admi- 
®stfativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Propuesta de la Dirección General de 
^3nadería e informe de la Asesoría 
teica del Departamento, ha re
suelto:

Primero. Aprobar la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el 
término municipal de Villavellid, pro
vincia de Valladolid, por la que se 
declara existen las siguientes;

Vereda Zamorana.-Anchura. 20,89 
metros en, un tramo de 1,250 metros 
y 10,44 metros en el resto.

Vereda de Medina.-Anchura. 20,89 
metros.

Colada de los Gallegos.—Anchura 
lO metros.

El recorrido, dirécción, superficie 
y demás características de las vías 
expresadas, figuran en el Proyecto de 
Clasificación redactado por el perito 
agrícola del Estado don Eugenio 
Fernández Cabezón, cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto 
les afecte.

Segundo. Esta resolución que se 
publicará en los Boletines Opiciales 
del £stado y de la provincia para 
general conocimiento, agota la vía 
gubernativa, pudiendo los que se 
consideren afectados por ella, inter
poner recurso de reposición, previo 
al contencioso-administrativo en la 
forma, requisitos y plazos señalados 
en el artículo 126 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en armo
nía con el artículo 52 y siguientes de 
la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
reguh.dora de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valladolid, 4 de mayo de 1971. 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo.

1794

Delegación Provincial del Ministerio 
de Obras Públicas

lunta Provincial Administradora 
de Vehículos y Maquinaria

Esta Junta Provincial Administra
dora celebrará subasta de maquina
ria, vehículos y restos el día 25 de 
mayo de 1971, en los locales de la 
Jefatura Provincial de Carreteras, en 
calle Salvador, n.° 6, a las Ii horas.

Los lotes se podrán visitar en el 
Aparcamiento de Maquinaria de la 
Jefatura Provincial de Carreteras, sito 
en la calle de la Olma y en el Apar
camiento de Maquinaria de la Confe
deración Hidrográfica del Duero, sito 
en la Dársena del Canal, Paseo del 
Muelle. .

El horario será de 9 a 13 horas 
durante los días hábiles comprendi
dos del 10 al 24 de mayo, admitién
dose la presentación de proposicio
nes en la Pagaduría de la Jefatura 
Provincial de Carreteras hasta las II 
horas del día 24 de mayo de 1971-

Las normas para la celebración de 
esta subasta están expuestas en la 
Jefatura Provincial de Carreteras, en
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la 9.^ Jefatura Regional de Carrete
ras, en la Confederación Hidrográfica 
del Duero y en los lugares donde se 
encuentran depositados los lotes.

Valladolid, 28 de abril de 1971.— 
El presidente de la Junta Provincial, 
J. Luis Abad Pérez.

1.734—1.433

GonfederacítínHidrrtca del Duero
Apertura de cobranza del canon de riego 
a los usuarios de las aguas de los Cana

les de Castilla y Macías Picavea

La Dirección de esta Confedera
ción ha fijado la apertura de la co
branza del canon de riego a los usua
rios de las aguas de los canales de 
Castilla y Macías Picavea, correspon
diente al año de 1970.

Dicha cobranza, en período volun
tario, se efectuará en los días y horas 
que a continuación se señalan:

Tordehumos, día 18 de mayo, a las 
diez de la mañana.

Villagarcía de Campos, día 18 de 
mayo, a las diez de la mañana.

Medina de Ríoseco, día 19 de 
mayo, a las diez de la mañana.

Villabrágima, día 19 de mayo, a 
las diez de la mañana.

Con excepción de Medina de Río- 
seco, cuya recaudación se efectuará 
en la oficina del Canal, Casa del Fie
lato, Dársena del Canal de Castilla, 
la de los restantes términos munici
pales se verificará en los Ayunta
mientos respectivos.

Valladolid, 28 de abril de I97I' 
El ingeniero director (ilegible).

1754

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural

Delegación Provincial de Vaiiadoiid

AVISO

Acordada por Decreto de 25 de 
marzo de 1971, la Concentración Par
celaria de la zona de Benafarces (Va
lladolid), se anuncia que los trabajos 
de investigación de propietarios, a 
efectos de concentración parcelaria, 
se llevarán a cabo durante un período 
de quince días a partir de esta fecha.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en general 
a los cultivadores y titulares de 
cualquier derecho, para que dentro 
del indicado plazo presenten a los 
funcionarios del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural los títulos escritos en que 
funden sus derechos y declaren, en 
todo caso, los gravámenes o Situacio
nes jurídicas.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
período serán consideradas como de 
desconocidos y se les dará el destino 
señalado por lá Ley de 8 de noviem
bre de 1962. Igualmente se advierte 
que la falsedad de estas declaraciones 
dará lugar, con independencia de las 
sanciones penales, a la responsabili
dad de daños y perjuicios que se 
.deriven de dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración afec
tarán a la totalidad de las parcelas del 
término municipal de Benafarces, por 
lo tanto los propietarios de las mis
mas deberán en su propio interés, 
además de hacer la declaración de 
sus parcelas, seguir el desarrollo de 
los trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el mo
mento oportuno.

Valladolid, 29 de abril de 1971. 
El ingeniero-jefe de la Delegación, 
Alvaro Cubillo de Merlo.

1735 — 1-434

Delegación Pravincial del Ministerio 
de Industria

N. /.-21.7^0 T-267
E. P. V.-i.2zil6^6

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoleta
na, S. A.», con domicilio en esta 
capital, calle 20 de Febrero, n.° 6, en 
solicitud de autorización para la cons
trucción de la instalación eléctrica 
en alta tensión, cuyas características 
técnicas principales son las siguien
tes:
• Línea eléctrica, aérea, trifásica, a 
44 KV., de 385 metros de longitud, 

modificándose la actualmente exis
tente, para acometida de la E. T. D 
de carretera de Segovia, derivando 
de la denominada Circunvalación la 
Valladolid.

La línea se compondrá de conduc
tor Al-Ac. de 116,2 mm2, desde el 
origen- al apoyo n.° 4 y de Al-Ac, de 
43,05 mm2, desde dicho apoyo al 
final. Los apoyos serán de hormigón 
y metálicos y aislador suspendido.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, ha 
resuelto.

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyec
to de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 14 de abril de 1971. 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

1.668—1.435

ADMINISTRACION L
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado «Productos 
Maggi, S. A.», solicitud de licencia 
para instalar un tanque de gas propa
no, de un metro cúbico de capaci
dad, en el Callejón de la Azucarera, 
sin.número; por la presente se hace 
saber que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la «activi
dad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones perti
nentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publica
ción de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente' a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° <1® Secretaría 
General del Exemo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec 
tos de lo dispuesto en él artículo 3^»
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número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 22 de abril de 1971.-El 
alcaide, Martín Santos Romero.

1-653—1-436

VILLAFRANCA DE DUERO
Formado el padrón de contribuyen

tes sujetos al impuesto municipal so
bre circulación de vehículos de trac
ción mecánica, correspondiente al año 
actual, se halla expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días, para exa
men y reclam aciones.

Villafranca de Duero, 28 de abril de 
1971.—El alcalde, José Rodríguez.

1.749—1.437

VILLALON DE CAMPOS
A los efectos del artículo 3Ó del 

Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, artículo 4.°-4, de la Instrucción 
de 15 de marzo de 1963 y conforme a 
lo dispuesto en las ordenanzas muni
cipales de Policía Urbana de esta 
villa, se hace público que por el in
dustrial y Vecino de esta población, 
don Gregorio Maroto Criado, se ha 
solicitado la concesión de licencia de 
funcionamiento para la actividad de 
pista de baile, dotada de barra para el 
servicio de bar, en el local en libre 
que tiene en el edificio de su propie
dad, sito en la calle de Angel María 
Llamas, número 8, aunque el acceso 
principal para la actividad que solici
ta será por la calle de Santo Domingo,, 
número 5, puerta accesoria del mismo, 
si bien la salida de emergencia de es
ta pista de baile lo será por la puerta 
principal.

Lo que se hace saber, a fin de que, 
® el. plazo de diez días, a contar del 
d^íente al de la inserción de este 
dicto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, puedan formularse, ante 
«te Ayuntamiento, las observaciones 
y reparos que estimen pertinentes.

Villalón de Campos, 30 de abril de 
^971—El alcalde, Santos Valín.

1.762—1.438

VILLALON DE CAMPOS.
A los efectos del artículo 30 del 

t^eglamento de 30 de noviembre de 
W, artículo 4.“-4, de la Instrucción 
® 15 de marzo de 1963, y conforme 

dispuesto en las ordenanzas mu- 
®fipales de Policía Urbana, de esta 

se hace público que por el in- 
ústrial y vecino de esta villa, don 
‘’Casio Madrid León, se ha solicitado, 

previa calificación, la concesión de li
cencia de funcionamiento de la activi
dad de pista de baile descubierta, en 
la que colocará una barra para el ser
vicio de bar, en el edificio de su pro
piedad, sito en el casco-urbano de esta 
villa, calle de Santo Domingo, número 
II, con salida de emergencia por la de 
los Molinos, sobre el patio existente 
en la. parte posterior de la vivienda del 
cuerpo principal del edificio.

Lo que se hace saber, a fin de que, 
en el plazo de diez días, a contar del 
siguiente a la inserción de este edicto 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
puedan formular, ante este Ayunta
miento, las observaciones y reparos 
que se estimen pertinentes.

Villalón de Campos, 30 de abril de 
1971-—El alcalde, Santos Valín.

1.760—1.439

ZARATAN
Por don Antonio Briso - Montiano 

Gómez, se solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de ta
ller de soldadura y forjado, en la ca
lle de Tercias, de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún mo
do por la mencionada actividad que 
se pretende instalar, puedan formular 
las observaciones pertinentes, en el 
plazo de diez días a contar de la in
serción del presente edicto en el ta
blón de anuncios de este Ayunta
miento.

Zaratán, 27 de abril de 1971.—El 
alcalde, M. Pinedo.

I.7.29—1.440

ÂDMINISTRACI0N DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de 
Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo que en este Juzgado se sigue con 
el número 520 de 1970, a instancia de 
don Pedro Domínguez Pérez, repre
sentado por el procurador don José 
Menéndez Sánchez, contra don Agus
tín Oncalada Jorge, vecino de Valla
dolid, sobre reclamación de cantida
des, a instancia de la parte ejecutante 
he acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez y término 
de ocho días, los bienes embargados al 

demandado, bajo los siguientes lotes;
Lote número uno.
Un automóvil, marca Simca 1.200, 

matrícula VA-51.169; valorado en 
ciento diez mil pesetas.

Lote número dos.
Un televisor marca Telefunkcn, de 

23 pulgadas; una lavadora marca 
Agni, cuadrada; un frigorífico marca 
Aspes, de 350 litros, y un tresillo de 
skai, verde, con sofá, de tres cuerpos; 
valorado todo .ello en veintitrés mil 
doscientas pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sa
la Audiencia de este Juzgado el día 
diecisiete de mayo próximo a las on
ce de su mañana, y para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación de cada lote por .el que de
seen intervenir, no admitiéndose pos
turas que no cubran la dos terceras 
parte? de su avalúo.

Que los bienes se encuentran depo-’ 
sitados en el demandado don Agustín 
Oncalada, en la calle Jardines, 4.

Dado en Valladolid, a veinte de 
abril de mil novecientos setenta y 
uno.— José María Alvarez Terrón.—. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

1.725—1.441

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número uno de Va
lladolid y su partido.
Hago saber; Que en el juicio decla

rativo de menor cuantía que en este 
Juzgado se sigue con el número 17 de 
1970, a instancia de "Comercial de 
Electricidad, S. A“., representada por 
el procurador don José Menéndez 
Sánchez, contra don Bernardino Be
rroeta Garasa, sobre reclamación de 
cantidad, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez y 
sin sujeción a tipo, los siguientes bie
nes:-

Una cocina de gas butano y eléctri
ca, marca Fauta, de tres fuegos y pla
ca eléctrica número 14.805; una la
vadora, marca ADE, modelo m, 
cuadrada, número 305.581; un frigo
rífico, marca Iberia; un televisor, 
marca Telefunken, modelo 300, de 23 
pulgadas, número 107.674, cOn esta
bilizador; una mesa para televisor, 
con patas de hierro y ruedas; dos si
llones tapizados en skai color crema 
y patas de madera; una camilla re
donda; cuatro sillas de madera con 
asiento tapizado en rojo, un mueble, 
tipo escribanía, con cajones y libre
ría: una mesita .de noche, color claro; 
Un armario de tres cuerpos; un arma-
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rio ropero de dos puertas, barnizado 
en poliester, y una mesita de noche. 
Valorado todo ello en catorce mil no
vecientas cincuenta pesetas.

La subasta tendrá lugar, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día die
ciocho de mayo próximo, a las once 
de su mañana, y para tomar parte en 
la misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación por que salió la segunda su
basta, que lo fue con la rebaja del 
veinticinco por ciento, y si no se ofre
ciere las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, se suspenderá la aprobación 
del remate para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo 1.506 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Les bienes se encuentran deposita
dos en don Juan Ignacio Iturrot Zá
rate, domiciliado en Simón Aranda, 
5-4*® B.

Dado en Valladolid, a veinte de 
abril de mil novecientos setenta y uno. 
José María Alvarez Terrón.—El se
cretario, Felipe Moreno Mora.

1.678—1.442

VALLADOLID.—NUMERO 1
Ilustrísimo señor don José María Al

varez Terrón, magistrado, juez de 
instmcción número uno de Vallado
lid. .
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se tramita pieza de res
ponsabilidad civil dimanante del. su
mario 42-69, imprudencia, contra José 
María Campos Leao, para la exacción 
por la vía de apremio el pago de la 
indemnización, y en providencia de 
esta fecha he acordado sacar en públi
ca subasta por segunda vez y término 
de ocho días, los bienes embargados a 
dicho penado y que son los siguientes :

Un vehículo turismo, matrícula 631- 
CT-oo, marca Peugeot 403, el cual ha 
sido tasado en la cantidad de quince 
mil pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. La subasta tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día diecisiete del próximo mes de 
mayo, a las doce horas.

Segunda. El vehículo embargado 
se encuentra depositado en el Parque 
municipal.

Teicera. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores depo
sitar previamente el diez por ciento del 
tipo de tasación, que por ser segunda 
subasta se rebaja con el veinticinco 
por ciento, sin cuyo requisito no se 
admitirá postura alguna, no admitién
dose tampoco posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de ta
sación.

Cuarta. Que de acuerdo con la or
den de 19 de octubre de 1970, el ve
hículo objeto de la presente subasta 
por haber sido tasado en cantidad in
ferior a 25.000 pesetas no podrá obte
ner el certificado único de matricu
lación y es vendido como deshecho 
para desguace. Que el motor, el basti
dor y las partes esenciales de marca 
no podrán ser utilizadas en la recons
trucción de vehículos ni incorporarse 
a otros ya matriculados.

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
abril de mil novecientos setenta y uno. 
José María Alvarez Terrón.—El secre
tario, Felipe Moreno Mora.

1.563—1.443

VALLADOLID.—NUMERO 2
EDICTO

Don Luis Alonso Torés, magistrado- 
juez de instrucción del distrito nú
mero dos de Valladolid y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y Secretaría del que re
frenda, se sigue cumplimiento de 
ejecutoria dimanante de las diligen
cias preparatorias, registradas con el 
n.° 12 de 1970, por el delito de im
prudencia, contra el hoy penado 
Alonso Cañibano, Martín; en cuya 
ejecutoria y por proveído de esta fe
cha se ha acordado dejar sin efecto 
el señalamiento de la subasta del 
bien inmueble que se dirá y que ve
nía acordado por providencia de fe
cha doce de abril en curso, en virtud 
de haberse padecido error en el se
ñalamiento fijado para su celebra
ción, acordándose sacar nuevamente 
a la venta en pública y tercera subas
ta, sin sujeción a tipo y por término 
de ocho días, el bien embargado a 
dicho penado, que después se dirá, 
bajo las advertencias y con Ias condi
ciones que también se indican.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Motocicleta marca MW, matrícula 
S-22.722, número de motor 700.769 
y de bastidor número 1,932.263, au
torizada para dos asientos; tasada en 
la cantidad de 3.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala-Audiencia de este 
Juzgado el día catorce de mayo pró

ximo y hora de las once de su ma
ñana.

Segunda. Que para tomar parteen 
la misma deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo 
fijado para la segunda subasta, con 
la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, y si no se 
ofreciera postura que no cubra las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo a la segunda subasta, 
se suspenderá la aprobación del re
mate para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo mil quinientos 
seis de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Tercera. Que el bien objeto de 
subasta se encuentra depositado en 
poder del penado Alonso Cañibano 
Martín, en su domicilio en el pueblo 
de Laguna de Duero, donde podrá 
ser examinado por quienes tengan 
interés en tomar parte en la subasta.

Dado en Valladolid, a veintiocho 
de abril de mil novecientos setenta 
y uno.—Luis Alonso Torés.—El se
cretario, Angel Mingo.

1-775—1444

ANUNCIOS OFICIALES
HERMANDAD SINDICAL DE 

LABRADORES Y GANADEROS
DE MELGAR DE ARRIBA

El jefe de la Hermadad Sindical Local 
de Labradores y Ganaderos.
Hace saber: Que aprobado regla

mentariamente el padrón de contribu
yentes para atender las atenciones ge
nerales y sostenimiento del Servicio de 
Policía y Guardería Rural de esta 
Hermandad, para el año 197^’ Q'^'^® 
expuesto al público, en la Secretana 
de esta Hermandad, a partir de «ta 
fecha, durante quince días naturales, 
para cuantas reclamaciones se formu
len, por escrito, ante la Secretaría de 
la misma.

Lo que se hace público al efecto 
expresado. ,

Melgar de Arriba, 13 de abnl de 
1971.—El jefe de la Hermandad, ca
simiro Bajo.

,1.732—IA45
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